
Mesa VIII. Contenidos Culturales de la Participación Ciudadana 

Participación ciudadana de las mujeres en el Estado de México 

 

Resumen 

 

La ciudadanía de las mujeres se ha convertido en un indicador de la calidad y la 

efectividad de la democracia en el mundo contemporáneo. Derivado de ello, se 

han dado avances en las reglas formales y procedimentales para impulsar la 

participación de las mujeres en la política. 

 

En este sentido, el objetivo de la ponencia es conocer si las reglas formales y 

procedimentales que se han generado respecto al acceso de las mujeres a cargos 

de elección popular las han llevado a la participación política. En particular, se 

aborda el caso del Estado de México después de que fuera concebido el principio 

de paridad en la legislación local correspondiente y se hace referencia a los 

resultados obtenidos en el proceso electoral para renovar ayuntamientos 2015 y 

2018, a fin de comprobar si se registran avances en el 2018, en comparación con 

lo obtenido en 2015. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


